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Presidente suplente: Excelentísimo seúar don José Maria Pe
relló Barceló.

V0c.a1essuplentes: Don Francisco Bellot Rodríguez, don Bar
tolomé Casaseca Mena. don Fernando Esteve Chueca. y don Ar
turo Caballero L6pez, catedráticos de las Universidades de Ma·
drid, Salamanca, Granada y Barcelona, respectivamente.

Los Vocales de este Tribunal figuran nombrados en el orden
que seflala el número primero de la Orden de 30 de maso
de 1966.

Lo digo a V. L para su conocimient,o y efectos.
Dios guarde a V. l. mucl10s afios.
Madrid. 11 de febrero de 1970.

VILLAR PALASI

nmo. Sr. Director general de Enseflanza Superior e lnvesti
gactón.

ORDEN de 14 de febrero de 1970 por la que se
nombra el Tribunal de oposiciones a la catedra
de «Pediatría y Puericultura» de la Facultad de
ilIedicina de la Universidad de Val-encia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de septiem
bre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás dispoSiciones
complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión de la cá
tedra de «Pediatría :: Puericultura» de la Facultad de Medicina
de la Universidad de Valencia, convocadas por Ord~n de 21
de octubre de 1969 {«Boletín Oficial del Estado)} de 3 de no
viembre), que estará constituido en la siguiente fonna:

Presidente: Excelentísimo señor don Carlos Carbonen AntolL

Vocales:

De designación automática: Don Ciriaoo Laguna Serrano,
don Man1.1el Cruz Hernártdez y don Ernesto Sánchez y Sánchez·
Villares, Catedráticos de las Universidades de Madrid, Barce
1( '& Y Valladolid, respectivamente,

De libre elección entre la terna propuesta por el, ConsejO
Nacional de Educación: Don Manuel Diaz Rubio. Ca,t,edrático
de la Univ~sidafi de Madrid,

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Juan Bosch
Marín,

Vocales suplentes:

De designacibn automática: Don Antonio Galdó ViJIegas.
don Manuel Suárez Perdiguero y don Enrique Casado de Frias,
Catedráticos de las Univeriidades de Granada, sevilla y 3a·
lamanca, respectivamente

De libre elección entre la terna propuesta por el Consejo
Nacional de Educación: Don Francisco Javier Garcia-Conde
Gómez, Catedrático de la Universidad de Valencia.

Lo digo a V L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 14 de febrero de 1970.

VILLAR PALAS!

lImo, Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación,

ORDEN de 16 de lebrero de 1970 por la que se
acepta la renuncia presentada por don Pedro Pi
Calleja en el cargo de Vocal titular del Tribunal
de oposición a la cátedra del grupo XXX de la
Ef;cue],a .Técnica Superior de Inqenieros Navales.

Ilmo Sr.: Visto el escrito formulado por don Pedro Pi Ca
lleja. Vocal titular del Tribunal que ha de juzgar los ejercicios de
la oposición a la. cátedra del grupo XXX. «Ecuaciones diferen
ciales», de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales,
en el que soliclta ser sustituído en el mencionado cargo;

Tentenqo en cuenta las razones que alega el señor Pi Calleja
y lo dispuesto en el artículo séptimo del vigente Reglamento
de Oposiciones para Ingreso en los Cuerpos de Catedráticos de
Esc4elas Técnicas. aprobado por Orden de 29 de octubre de 1962
(<<SOletin OficIal del Estado» del 19 de noviembre).

Este MinlSterio ha resuelto acceder a lo solicitado y, en con~

secuencia que sea sustituido en sus funciones por don Pedro
Aqellanas Cebollero, nombrado Vocal suplente por Orden de
;} de octubre de 1969,

Lo digo a 1/, L para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. l. muchos año.".
Madrid. J6 {le febrero de 1970.-P. D., ~~1 Subsecretario, Ri

cardo Díez,

Ilmo, Sr. Dirf'dor B'enenll de E]lS('i1anz;'~ Snpt~rior (. Jnvf':,;Lí~

gacjúH.

oRDEN de 16 de je!Jrcro de lFf7V 'Por la, que se
convoca a concu.rso-oposición, en turno libre. la
plaza de Profesor agregado de «Historia del Dere
cho español», vacante en la Facultad de Derecho
de la Universidad de Granada.

Ilmo, Sr,: Vacante en 1ft Faculta.d de Derecho de la Ullív~r

sidad de Granada la plaza de Profesor agregado {le «Historia
del Derecho cspaüoln.

Este Ministerio, de conformidad con la propuef>ta del De
canato y Rectorado respectivos y previo informe de la Comi~

sión Superior de Personal, ha resuelto amUlciar la mencionada
plaza, para su provisión, a concurso-oposición, en turno libre.

Los aspirantes. para ser admitidos al mismo, deberán reunír
los requisito:.; que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por esa Dirección General de Enseñanza Superior
e Investigación. rigiéndose el concurso-o'posición por los pTecep~

tos legales que en las mismas se seíi.alan.
Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efer,t,os.
Dios guarde a V. 1, mucha.q afio;::
Madrid, 16 de febrero de uno,

Ilmo. ~r. Djl'('c1ol' r,el1Pl'al d(' Ens¡'ÚanZi't Superior p TnVf'sti
gar·¡ón.

ANUNCIO

En cmupIímiclllo de lo dispuesto por Orden {](' f'sta ff'ch:t
por la que M' convoca, para. su provisión. a ('on('urso-oposiciÓlL
en turno libre. la plaza de Profesor agregado de «Historia dpl
Derecho espafioj). vaeante en la Fanlltad de Derecho de ];l
Universidad de Granada,

Esta Dirección G{'n{'ral de Enseí'ian7.a Superior e Investigfl~

ción hace pública las normas por las que se habrá de regil" (-,1
mencíonado ('oncm'w-oposidón y QIlt' son In::: signientes:

l. Normas f/r1/rT((lrs

1." El (:onrHrsQ..oposieión se regirá por 10 esta1Jlecklo f'n 1~

presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, df' 17 <le julio, so
bre estructura de las Facultadtl's Universitarias y su profesorn~

do; Reglamento general para ingrf'..so en la Administración PÚ
blica, aprobado por DeCl'f'to 1411/1968, de 27 de junio; Ley
45/1968, de 27 de julio. y Orden ministerial de 30 de mayO
de 1966, sobre constitución de los Tribunales en 1m concursos
oposiciones a plazas de Profesores agregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
se apnwba In Lf'Y articulada de fundonnrios ('ivilrs del Estndo.

1l. Requisitos

2.n, Para ser admitido 81 concurso-oposición "e requieren lns
condiciones siguientes:

A) Ser espanol.
B 1 Haber cumplido veintiún años de edad.
Cl No hab€r sido separado. mediant€ expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local. n1
hallarse inhabilitado para el servicio de funciones públicas.

D) Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los rf'
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor pll
Fa.cultad ó en Escuela Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infedo-contagiosa n1 defecto físi
co o psíquico que inhabilite para el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirant.es ('lwJqulera d(' las cl rcuns

tancias siguientes:

aJ Haber desempeñado función docente o ¡nvestigadont efec
tiva durante tres cursos completos. como minimo, en cualquif'l':"l
de las instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de Investigación o
profesionales de la misma o del Consejo Superior de Investiga
cionf's Científicas. acreditada mediante certificación ex:pedidfl
por los Rect<lres correspondientes o la Secretaría General del
Cons{'jc Superior de Investigaciones Científicas, respectivamente.

b'l Centros de Enseñanza Superior del Sacl'Omonte, El Esco
rial o DeURtO, mediante certificación expedida por los Rectol'f's
o Directores de los mismos.

c') Centros de Estudios Universitarios. mediante certificación
expedida por la Secl,€ül.ria General de la Uniyersídad de MudrirL
visada por el Rectorado de la mísma.

d') Institutos de Estudios Politicos. l1wdiante certificación
expedida por el Director del mismo. en la que sp hará constor
a<1emág lafcmrJíc1ón de miembro o colahorador del lnteresa<:l(1,
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e') Real ColegIo :Mayor Albornoc1ano de San Clemente de
Bolonia Uta1ial, que se acreditará mediante la certifictl.clón' del
Rector del mismo, en la que constara adt'má,." la t'ondtciém de
becarlo del mismo.

f). Jl..lnta de ~ergia Nudear, que se- justlficará mediante
t::ertificaclÓIl expedIda por el Presidente <le la mjsma, en la que
se bara constar además la condición de colaborador o iuvestiga-
dar del interesado. le

g') Universidades de la Iglesia, legalmente reconocidas con
arreglo al Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
se acreditará mediante certificación de1 ~torado correspon
diente.

h'j Escuelas Técnica..<; Superiores qUe se justlúcará mediante
celtificación <lel Director de la misma. -

n Instituto Católico de Artes e Industrias, de Madrid. me
diante certificación expedida .por la Secretaria General de la
Universidad de Madrid. con el visto bueno del Rectorado.

j') Ce-n.tros Universitarios o de E'nseÍlanza Técnica Superior
del extran,¡ero, de carácter oficial, mediante- certificación expe
dida por los Rectores o Dir-ectores de los respectivos Centro.q de-
bidamente legalir...ada. .

b) Ser Catedrático de Centros docentes di' Grado Medio con
tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o estar exentas ctel Servicio Social, sí se
trata <le aspiran-tes femeninos. Este requisito ha de tenerse cum
plido antes de transcurrir los treinta dias de plazo para pre
sentar los documentos. una vez terminad.'t la oposición conforme
lo d€termina- el articulo cuarto del Df>'Creto 141111008: df" 17 de
junio.

JJJ. SolicitUdes

3.¡t QuieIl€8 deseen tomar parte en los concursos-oposicione-g
ctigirán la solicitud a esta Dirección General de Ensefianza Su
perior e Investigación. dentro del piazo de treinta días hábiles,
a partir del siguiente al de la publicación de la oonvocatoria en
el «Boletín Oficial del Estado», haciendo constar el domicilio del
aspirante y número del documento nacional de identidad y que
reÚIlen las oondidones exigidas que se especifican anteriormente,
debiendo relacionar todas las qUe le afecten, que se referirán a
la fecha de expiración del pla7.AJ señalado para la presentación de
las inst-anciR$.

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en sn
caso, a jurar acatamiento a loo Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

4.'" La presentación de instaneia deberá hacerse en este De·
parta-mento o por cualquiera de los conductos que se-fiala el
a.rticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro Ge
neral del mismo en la fecha que fueron entregadas en los Cen
tros a que se l'efiere dicho articulo.

Los solicitantes deberán satisfacer 100 pesetas en metálico
por der~os de formación de expediente y 500 pesetas, también
en me't..'1.Uco, por deret:hos de examen. La cantidad cte 600 pese
tas a que asclencten los anteriores derechos podrá ser abonada
directamente en la Habilitación del Departamento o mediante
giro, de acuerdo con lo que se establece en el articulo 66 de
l~ Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la 1nstan
Cla el resguardo correspo~{Uente, en el que habrá de especifi
carse necesariamente la denominación de la plaza de Profesor
agregado a la que el a,..<:;pirante concurre.

L1JS aspirantes deberán acompañar a sus instancias certifl
cadón acreditativa de la función <:locente o investigadora y el
escrito de presentación por un Catedrático de Uhiversidad o de
Escuela Técnica Superior, en el qUe constarán las cualidades
y labor reo-alizadas por el aspirante, debidamente informado por
la Junta de Facultad de Profesores de la Escuela respectiva,
cuando se trate de persona 'afecta al Centro o a una Universi
dad extranjera y por el Consejo Superior de Investigaciones
Científicas. si se trata de personas que hayan realizado labor
investigadora, bíe:Q. en el propio Consejo o en otros Centros de
investigadón nacionales o extranjeros.

. 5."" Expirado ~l plazo de presentación de instancia..... y pre
VIOS los requerimIentos que procedan a los interesados cuyas
instancias adoleciesen de algún defecto, pare que en un plazo
de diez dias subsanen éste o acompañen los documentos pre~
eeptivos, por la Dirección General se aprobará la lista provisio
nal de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el
«Boletín Oficia-l del Estado».

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista
-en el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
el plazo de quince días hábil'fS, a contar desde el siguiente al
de la publicación de la lista a ,que se refiere el párrafo anterior.

Las reclamaciones que se presentasen serán aceptadas O re
chazadas en la Resolución aprobando la. lista definitiva, que se
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Contra la anterior Resolución. los interesados podran inter
poner recurso de alzada- ante este Ministerio, en el plazo de
quince dias hábiles, a partir del siguiente al de la. pubUcació11
de aquélla en el «Boletín Oficial del Es-tooo».

IV. Tribunal

6.a El Tribunal que ha de juzgar los ejercicios del 00Il
cufSOo<}pOSlci6n estará constituido por el Presidente, que deberá
pertenecer al O<mseJo Naclono.! de __ o a Jaa _es

Academias o al Consejo Superior <le InvesttgacIones Científiea3
en calidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector
de Ulliversídad o Decano de una Facultad o Director de una
Escuela Técnica Superior; tres Vocales. Catedrátieos o Profe
sores agregados de disciplina ígual o arui1oga, a la que es objeto
de provisión, y un euart.o Vocal. Catedrático o no. especia.liZado
en la disciplina o en materias similares, designado por el Mi
nistel"lo. a propuesta en terna. del Consejo Nacional de Educs
ción, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 45/1968, de 27 de
julio. y Orden minísterial de 30 de mayo de 1966.

En la misma forma serán designados los respectivo..~ supl-entes.

7." Los miembros <lel Tribuna.l de~rán abstenerse de lnter·
venir. notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podran
recusarlos. cuando concunan las cír-cullstancias previstas en ('-l
articulo 20 <.lf> la Ley de Proct'dimiento Administrativo.

V. Comienzo de los exám.enes

8." Una vez constituicto, el Tribunal acordará y publíca.rá
en el «Boletin Oficia-l del Estado}), con quince días de antela
ción, la fecha_o hora y lugar en que haya de v-erlficarse la pre~
sentación de los candidatos, la celebración del sorteo, en su
caso. para determinar el orden en que habrán de actuar los
mismos y la fecha. hora y lugar del comienzo del prlmer ejer
cicio de la oposición. Para los ejercicios sucesivos, el anunc10
deberá hacerse público, por el Tribunal. en los locales <:londe se
hayan celebrado las pruebas anteriores y por cualesquiera otros
medios que se Juzguen convenientes para fadlitaT su amplio
conocimiento, con velntlcuatro horas. al menos, de anteladÓl1.

9.~ En ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
oompl'endido entre la publicadón <le esta convocatoria y el (."(¡

mien~o de los f",ierrkio:-;

V1. Eje7"ciciCl~

10. Tedos los eJercicios <lel concurso-oposición Sf'<rttn pÚl:>lí·
eos y se -\'l~rifI(:aTán .'mcesivamente.

11. En el momento de Sil presentación al Tribunal. los
opositores entregarán loo trabajos profesionales y de investiga
ción, en su caso. y una Memoria, por tripltcado, sobre el con~
cepto. método, f'uentes y programa de las disciplinas que oom~

prenda la plaza. asi como la ,Justificación de otros mérltas que
puedan alegar, A {·ontinun.ción el Tribunal les notitieará- el
sistema acordado en orden a la práctica de los últimos eiE".r~
cicios.

12. El primer ejercicio del -concurso-o-posición consist1m en
la presentación y exposición de la labor- per.'>Onal del aspirante
durante un plazo máximo de una hora, seguida de la discusIórl
de 10..<; opositores o Jueces durante el tiempO que estime oportuno
el Tribunal. Los opositores formularán. por escrIto que entre
garán al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio
eritico que les merezca b labor docente y c.1t>ntifica previa. de
SUR coopositore~".

La réplica de éstos- se hará, en cada caso, a continuación de
aquella lectura. pero se ratificará por €"--scrlt-o, entregado a.l Tri
bunal. en nn plazo de veinticuatro horas.

13. El segundo ejercicio consistirá en la exposición oral d€l
estudio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fu€'ntes y programa de la ctisciplma. durante- el plazo máximo
de tma 11000a. seguida de Discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercIcio consistirá en la exposición, durante
una hora como máximo. de una lección elegida por el opositor
entre las df' su programa y cuya prepa.radón habrá hecho Ubre-
mente.

15. El cuarto ejercicio consistirá en la exposición, durante
llna hora como máximo, de una lección elegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opositor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas; pero durante este tiempo podrf¡
utíli7ar los libros, notas, material, etc., que solicite.

16, Los ejerCidos quinto y sexto serán de carácter práetioo
y de indole teórica. respectivamente. El Tribunal, en el mo
mento de su const.itución, reglamentará y hará pública. según
la naturaleza de la discjplina, la forma de realizar estos tl:aba
jos, el último de 10B cuales habl'ú dt' ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos último~

ejercicio;::;. en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leenJ,n públicamente los ejercicios escr1~

to..c;, sI wrminar cada lmo d(;> ellos. Si la lectura no ptKliera
hacerse en el mismo acto. lo.." trabajos de los opositores, encerra~

dos en sobres firmados por el Secretario del Tribunal y rubri
cados por el Presidente, se conserva-rú.l1, hasta que se verifique
la lectura en la sesión o M'siones posteriores. en una urna que
quedarú lacrada y sellada, bajo la custodia del secretario. El
sello de la urna Re 10 reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procooimiento de selección.
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspi
rantes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se
le excluirá de la misma. previa audiencia del propio interesado,
pasándose, en su 'caso, el tanto de culpa a la jur1sd1cc1ón ordi
narl'B., si se a.preciaBe inexactítud en la declaración que formuló
y comunicándolo, en todo caso. el mijmo día a la :D1reeción
O«leral de En_ SUperlor e Inveet!llsclÓll.
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VII. Califif:acj6n de los ejercicios y propuesta

19. Los ejercicios seran eliminatorio..~, si el Tribunal acuer<fa
la. exclusión por unanimidad. Se exceptúa el pTimer ejercido,
en el que bastarán tres votos adversos para que los opositores
puedan ser excluidos.

20. Después de cada sesión, se le-vank'lra tUl aeta círcUlls
tanctada. Y en ella se hará constar el juido motivado que cada
juez formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio, cada uno de
los jueces entregará al Presidente un informe acerca de los
trabajos presentados por los OpOSitores y el valor que, a su
juicio, tenga cada lUlO de ellos. Estos informes serán comunica
dos a todos los miembros del Tribunal y se unirán al expe
diente.

22.. La votación sera pública y nominal y se necesitaran
tres votos conformes para que haya propuesta, cualquiera que
sea el número de votantes. Sí ninguno de los opositores obtu
viese dicho número, se procederá a segtUlda y tercera votac1ón
f"ntre los que hayan alcanzado más votos, y si tampo<:o en éstas
se lograse. se declarará no haber lugar a la provisión de la
pl.....

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión, el TrI
bunal hará la propuesta a favor del aspirante que haya al
canzado el mayor número de votos, dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior En otro caso. reunido el Tribu
nal al día siguiente de la votación definitlva y convocados los
OpOSitores por él designados, el Presidente les irá llamando por
el orden que ocupen en la lista forma<1a en virtud de dicha vota
ción, para que elijan plaza entre las vacantes. ya por s1, ya por
persona autorizada al efecto.

Si algún OpOSitor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la designase en instancia formal o por persona debkla
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto. apelando, si fuera necesarjo, a la votación entre jueces.

Hecha la elecciÓll por los intere.'iudos o por el Tribunal, en
el caso previsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida. sin que contra esta propuesta Quepa
recurso alguno,

23. Formulada la propuesta. el Triblmal hará pública la mIs
ma, y en el ténnino de tres dias, a partir de la fecha de aquélla,
será elevada con el expediente del ooneurso-oposicIón pOr el
Presidente del Tribunal al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentaran
ante este Departamento, dentro del plazo de treinta días hábiles.
a. partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta fonnu
J-ao:a. los documentos que a continuación se sefialan:

1.0 Partida de nacimiento.
2.Q Título de Doctor.
3,0 Certificación negativa de antecedentes penales, expedId.a

por el Registro Central de Penados y Rebeldes.

4° Certifica,ción de no padecer enfermedad infecto-contaglUbu
ni defecto fisico o psíquico que inhabilite paTa el servicio. Dicha
eerti:fi·ca.ción deberá ser expedida por 1m Médico del Cuerpo de
Sanidad Nacional. o por cualquier ot.ro. con el visto bueno de ia
Jefatura Provin-ctal de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de haber
cumplido el Servicio Social o de estar exentas de su cumpli
miento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en loo números tercero y cuarto debe"
nm estar expedidos dentro de los tres meses anteriores a la
fooha en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiclones exigidas en la presente convocatoria, se podrán
acreditar por cualquier medio de prueba a{}misible en Derecho

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación no podrán ser nombra
dos y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perJuicío de
la responsabilidad en que hubieran podido íncurrir por false<lad
en la instancia a que se refiere la norma ter-cera de esta convQ
('atarla. En este caso, el Tribunal formulará propuesta a<ltcionaL
f'fectuando nueva votación, conforme al proC€{Íímiento s€'fialado
en la 'nonna 22 de esta convocatoria. entre lüR aspirante~ QU€,
hubieran aprobado los ejercicios de la oposleión.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de funcIo
narios PÚbUC06 estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisItos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento. debiendo presentar certificación del Ministerio u
Organismo de que depencta, acreditando su conct1cíól1 y cuantR8
drClUlstancias consten en su hoja de servicios

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal. una
vez nombrados. deberán tomar posesión de su destIno dentro del
plazo de un mes, a contar desde la notificación del nombra
mIento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto en el
articulo 57 de la Le]r de Procedimiento AdminíBtrativo.

En el acto de toma de posesión. se prestará juramento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na-.
cliiIlal y demás Leyes Fundamentales del Reino.

x _ Normas {inale:;;

26 La conVljcatol'lU ,Í' sus bases y cuantos actos adminlstra
UVü¡; :*' {ú,l'Íven de ésta. y de la actuación del Tribunal podrán
.ser impugnaoili' por lo~ interesado:;, en los casos y en la forma
(~.stablecido¡; en ia Ley de Procedimiento Administrativo.

27." Si He produjeran en 10 sucesivo cambios oficiales en los
pIune;; de e"iudio de la" respectívas Facultades o en la estructura
orgáni-ca de la enseñanza. j~n especial de los Departamentos uni
versitarios. los Profesores designados podrán ser adscrito.s por el
Ministerio de Educación y Ciencia, mediante orden motivada, al
desempeflo de la disciplina que haya venido a sw,tituir o a des
arrollar In que tenían dentro de su Universidad.

Madrid., 16 de febrero de 1970.-El Director general de Ense
úanza SuperIor e Investigación, ,Juan Echevarria Gangoit.i.

ORDEN de ¡(j de felJruo de 197U por la que se
C()1worun u c:oncurso-o]Josidón. en turno libre. las
plazas que Se citan de Profesor agregado, vacantes
en la Facultad de Ciencias de la Universidad de
Uranada

Ilmo. S!" Vacantes en la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Granada las plazas de Profesor Agregado que a
continuación se indican'

«Gitologi.a e Histología>,.
(Cristalografía y Mmeralogía})
«Química Analítica»

Este Ministeno, de conformidad con la propuesta del Deca
nato y Rectorado respectivo y previo informe de la Comisión
Superior de Personal ha resuelto anunciar ¡as mencionada"
plazas para su provisión 11 concurso-oposición, en tur!l() Ubre.

Lo.<; a.';pirantes. para ser admitidos al mísmo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
S1-' publIquen por esa Dirección General de Enseñanza Superior
s Investigación, rigiéndose el (',oncurso-oposición por los pre-.
ceptos legales que en las mismas se señalan,),

Lo digo a V 1, para su conocímíento y efectos
Dios guarde a V. 1 muchos r.Jños
Madrid. 16 de febrero de 1970

VILLAR P ALASI

Ilmo, Sr f)irpdor general de Enseflanza Superior e Investi
gación

ANUNCIO

En cumplimi.ento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca para su provisión a concurso-oposici6n
er turno libre. las plazas de Profesor agregado de la Facul·
tar de Cien,~ü':'" de la Universidad de Granada. que en la mfsma
<;e señalan

Esta Dirección General de Enseñanza Superior e Investigd
ción hace públlcas [as nonnas por las que se habrá de r~ir

f': meneíon,Jc1c concurso-oposición. y que son las siguientes:

l. N armas qenerales

1.'" El concurso-oposici6n se regirá por Jo establecido en
la presente Orden de convocatoria, Ley 83/1965, de 17 de julio,
sobre estructuras de as Facultades Universitarias y su pro
fesorado, Reglamento General para ingreso en la Administra'
ción Pública. aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio;
Ley 45' 1968. de n de .mUo. y Orden ministerial de 30 de mayo
df' 1966, sobre constitución de los Tribunales en los concursos
oposiciones a pl<Jzas de Profesores /'l.gregados, y Decreto de la
Presidencia del Gobierno 315/1964, de 7 de febrero, por el que
<;f' aprueba la Ley art.iculada de Puncionarios c,jviles del EsMcto

1/ Requisitos

2." Para ser admitido 8.1 'oncurso-oposiclón Fe requieren
las condiciones sigujente~,:

A) Ser ~spañol

B) Haber cumplido veintiún arIOs de edad.
C) No haber sido separado, mediante expedIente d':::.cipli

nar10. del servicio del Estado o de la Administración Local,
nl hallarse inhabilit.ado para el servicio de funciones púbHcas.

D) Haber aprobado los ejercicios y eumpUdo todos los re
quisitos necesarios para la obtención del titulo de Doctor en
Facultad o en Escue13 Técnica de Grado Superior.

E) No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto
físico o psíquico que tnhabilite para. el servicio.

F) Carecer de antecedentes penales
G) Conrunir 1"11 los i'l1':pinmtes cualquiera d8 Jas circ.uns

tanda" si:!uif'ntP3:

aJ Hu bel desempeüado función docent€ o investlgador~

efectiva. durante tres cursos completos, como mínimo, en cual·
quiera de las instituciones que se expresan a continuación.


